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A C U E R D O S

Continúa el Acuerdo N o 21511

H fe de 1 MI
t^-Sec«“ tartas.

y .*  Secretario del Concejo y anexos
tt-KOfietai Mayor ...............................
‘ m  Escribiente Primero ...................
4-M Escribiente Segundo ...................
Uí Escribiente Reg. Extranjería etc.
i-H Ua Escribiente ... ..............
í-M Ui Archivero ..................................
Mf Dos Conserjes, a L 90.00 c/u.... 
Mf Eacargada Oficina de Informa- 

tifo .................................

TOTAL SECCION 2 ..................

fc—Eegtetro Civil

1414 Escribientes Registro, nacimiesi-
to * L 160.00 c / u .................. *....... Ij

WC Das Escribientes Reg. Defuncio»
Mi, i  L 150.00 cada uno .............

Ht UB Escribiente Reg. Matrimonio 
MI Uta Escribiente Reg. Legitima*

CfelDSS ...........................................
Mt Doa Amanuences Copiadoras,

| Ref. Ovil, a L 130.00 c /u ............
m  IVes Escribientes Copiadoras del 

R Ci v i l ,  a L 100.00 c /u ............

TOTAL SECCION 3 ..................

4.—Archivo.

6s Sección ................ , .........  L
Ayudante ...............................

^^^anógrafo Primero .................
*  'ftts Mecanógrafas, a L 130.00 

una
** D#s Escribientes, a L  120.00

csís uno ...............................
Buscadores de Partidas a

LWM» cada uno .........................
^  Conserje

TOTAL SECCION 4 ..... ..........

TOTAL CAPITULO I ...............

c a p it u l o  n
*■—Vocaüa 4e Polití»

y
S«cc>ón ...........................  L

Mecanógrafo ...... _...
^  Mecanógrafa-?, a L 130.00

« «  ......................................
^  Escribientes, a L  130.00 cada 

^ ^ rado Permiso de Construc-

........ ......................
*  Ambiente

TOtAL SECCION 1 .._____

Afuérelo V  1572

Tegucigalpa. D. C.. 30 tío sep
tiembre de I960.

Vista la .solicitud elevad-i Po
der Ejecutivo, por el señor Darío

Humberto Monte-;, mavor de edad, 
tasado. Licenciado en Derecho y 
d este domicilio, en su condición 
de representante 1 gal de la hm- 
presa Transporte? Aéreos Nac iona
les. S. A. (Tan Airlines), solioi-

850.00 L
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10.200.00
7.200.00 lm
3.840.00

' 3.000.00 2
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1.200.00 
1.680.00 
2.160.00 4

150.00 1.800.00

............ L 33.480.00
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600.00 L 7.200.00

300.00
150.00

3.600.00
1.800.00

150.00 1.800.00

260.00 3.120.00

3OO.OO 3.600.00

..........  L 21.120,00

400.00 L
275.00
150.00

4.800.00
3.300.00
1.800.00

390.00 4.680.00

240.00 2.880.00

200.00
90.00

2.400.00
1.080.00

.... .......... 20.940.00

.........  L 133.600.00

400.00 L
150.00

4.800 00 
1.800.00

260.00 3.120.00

260.00 3.120 00

200.00
90.00

125.00

2.400 00 
1.080.00 
1.500.00

2.— Policía Local

Jefe de Policía ...

Inspector de Policía ...........

Agentes de Policía, a L100.00
cada u n o ................

4M Un Policía Chofer

TOTAL SECCION 2 ............

3.— Policía de la Villa 
de San Juancito.

4 Agentes de Policía, a L  60.00 
cada uno .....................................

200.00 L 2.400.00

150.00 1.800.00

4.900.00 58.800.00

190.00 2.280.00

L 65.280.00

240.00 2.880.00

TOTAL SECCION 3 4...
t

TOTAL CAPITULO Ö

CAPITULO m

VOCALIA DE CENSOS 
Y  EJIDOS

1.—Vocali*.

fe de Sección y  Ein cargado de 
Memoria ................. .................... L

L 2*880.00

L 85.980.00

la
Mecanógrafo ..........
Encargado Mimeó-3-M Escribiente 

grafo ..........................................
4-M Escribiente Mecanógrafo .
5-M Tres Escribientes, a  L 130.00 ca

da uno ..........................................
6-M Un Amanuence .............................
7-M Un Encuadernador .......................
8-M Ayudante de Encuadernador .. .
9-M Un Conserje ..

TOTAL SECCION 1 ....

2.— O ficina del Catastro

1 M Jefe de Sección ...............................  L
2-M Pos Peritos Valuadores de Bie

nes inmuebles, a  L  400.00 cada 
uno ............ ................... ...................

3-M Seis Escribientes Mecanógrafos, 
a L 130.00 cada uno ....................

4-M Un Conserje .................................
5-M Un Escribiente ................................
6-M Un Escribiente .............. ..............

500.00
229.00

175.00
150.00

390.00
120.00

150.00
130.00 
»0.00

500.00

TOTAL SECCION 2

17 820 001

tando ratificación y nombramiento 
como la Línea Aérea Designada 
por el Gobierno de Honduras, pa
ra prestar servicios aéreos inter
nacionales en Miami, Estados l  ni
dos; Guayaquil, Ecuador; Lima, 
Perú y México.

Resulta: Que admitida la solici
tud se mandó dar traslado a la 
Dirección General de Aeronáutica 
Ci\¡l. para que emitiera dictamen 
su opinión y que dicha dependen- 
{1 con fecha 6 de agosto de 1960, 
fue le parecer porque se otorgara 
lo solicitado.

Resulta: Que con fecha 11 de 
los mismo? se ordenó mandar oír
se a la Procuraduría General de 
la República, la que emitió su dic* 
lamen d? fecha 8 de septiembre 
del mismo 11 , en el sentido de 
que se otorgara lo solicitado pot 
convenir a los interés:** del país.

Considerando: Que por razones 
de orden público y de interés so* 
cial, el Estado puede decretar las 
medidas conómicas adecuadas pa
ra estimular la iniciativa privada; 
y que una de estas medidas es ga
rantizar a una compañía hondure
na de transporte aéreo que sea re
presentativa al interés nacional el 
disfrute de los derechos comercia
les en el transporte aereo que 1c 
corresponden a nuestro Estado, en 
virtud de Convenios Internaciona
les o por principio de equitativa 
reciprocidad.

Considerando: Que la Empresa 
Transportes Aéreos Nacionales.
S. A., ha demostrado plenamente 
tener la capacidad técnica y eco
nómica para brindar un servicie 
seguro, eficiente y económico ) 
mereciendo las empresas naciona
les la protección directa d Es 
tado y en vista de que la subsis 
tencia de las mismas dependen er 
gran parte de dicha protección 
además de que en la política co 
mercial exterior del Estado deb» 
privar una tendencia de penetra 
cíón de la industria aérea nació 
nal en los mercados extranjeros.

Considerando: Que por los mo
tivos anteriores el Gobierno di
Honduras, procede a ratificar ■>
nombrar a la Empresa Transpor
tes Aéreos Nacionales, S. A., come
la Línea Aérea Designada por e
Estado para prestar servivus aé
reos en el área de Miami. E>tad:>
Inidos: Guayaquil. Ecuador; Li
ma. Perú v México

6.000.00 „  , „  . . , , ror tanto: el Presidente de k
República, en aplicación de le* ar
tículos 204. atribución primer*
256. 257 v 258 de la Constituciór
de la República: y los articulo« *
reformado. S6, 87 v 88 del Có
digo de Procedimientos Adrain*
trativos.

\ct£RD\:
Ratificar v nombrar a la E!m 

presa Transportes Aéreos Na« ion«

Iles. S. A. (Tan Airlines |. como U 
Linea Aérea Designada por el El

6 . 000.00
2.700.00

2.100.00 
1.800.00

4.680.00
1.440.00
1.800.00
1.560.00
1.080.00

23.160.00

800.00 9.600.00
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90.00 1.080.00

125.00 1.500.00
100.00 1.200.00

----- L 28.740.00
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kundureno. [»ara (instar 'e r - 
públii o - transporte aén-n 

• f c t l à r i ’d dr "M : a ! n i ̂  L -tado- ( ni- 
Cuav a^ui). Lcuador: Lima. 

I b i  v México. —Comunique-*«.

?? V ii.f.f ;oA  Morale*.

ft) .S'-cmaun do Estado eJi ios 
Dcs|>achc»~ <\v C omunvcaciom  ̂ y 
Oèrats Públi cas. por la ley,

Sor f e  ñográn Fiallos.

A< uerdo N" 1574

Te^ucifiaipa. 0. C . A de octu- 
1»te «fe 396Ü.

Kl Presidente de la República 

acuerda:
Avtorizai al señor Procurador 

« » ^ prjI de la República, para que 
wwnbre \ representación del 

proceda a traspasar ante 
fc s  afii-jos de un Notario el serví- 
* * * » ejiergía eléctrica d& ia Em- 

-*1 d e ' Agua y Luz de Santa 
*k Copán, Departamento de 

C ^ á » .  creada por Decreto N" 26 
« t e fe  Junta Militar d? Gobierno, 
■Artíefclo 2 de 22 de diciembre de 
» 4

comprometió a emplear a -u re
greso a! pai?- a) Ingeniero Hgue- 
roa. después d<' haber partii ipado 
<ii este Programa v ¿I a -u \r¿ 
~e comprometió al terminar *u- 
estudios a trabajar por lo meno- 
un año para el (k»bierno de Hon
dura*. prorrogable, según lo con
vengan amba» partid, .i) El Oficial 
Mayor declara: Que la Dirección 
General de Camino? .-i- comprome
tió a pagar a! reñor Ki.aueroa 7... 
la cantidad de trecientos lempiras 
(L 300.00) mensuales durante los 
doce me^es que permaneció en lo» 
Estado* l  nido«,, imputándose di
cha cantidad a. U Partida de Be
cas y que corresponde a la mitad 
de su suelda mea-ual que deven
gaba en dicha Dirección Jo que 
da un total de tce* mi} seiscientos 
lempiras iL 3.600.00), que se ha
rá efectiva cu un ¿Ato pa^o -í t Kl 
0/icia) Mayor por su parte tam
bién declara«. Qu*. ««, cierto lo con- 
tenido en las cláusulas que ante
ceden y Riendo de utilidad la es- 
pecialización que emprendió el ciu
dadano F\gueroa rn la ciudad de 
Washington, D. C.. Estados L ni- 
dos de Norte América, pata ptes- 
tar servicios al Gobierno de la 
República en el campo de especia-

I Re»uJta: Que la Procuraduría 
< «enera) d • la República. en -U (ih - 
lamen Y  09t I, o  de ¡«u.il opi
nión porque -e auhuice dicho 
cambio de frecuencia.

i Considerando: Qu<- Ja ro/icitud 
'c  encuentra presentada de confor
midad a ia Jet.

Por tanto: e} Presidente de la 
República,

I a <TPU>a :I
Autorizar al señor Fausto I.ara 

Cerrato. cíe generales expresada*, 
para que cambie de frecuencia de 
1552 Kc/s., a la 1160 Kc/s.. a 
su estación "Radio Santa Lucía."

i ■—Comuniqúese.

| I? . XxlI.EDa MoitAtES.

I Kl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

■ Obras Públicas; por la ley.

4 norveciemo* eincu-iHa y neis- í- /  j  j » , r v“v*
*  U  Empresa Nacional de Energía hf aclon- tEnr fr i\  i' " 7 3  fetóca. domirilifl.-ln p„ ~ tQ el Presente Contrato, en ía ciudad® / t e c a ,  domiciliada en esta ciu- 

«apila). Dicho traspaso com- 
todos los bienes muebles 

tr «BBiueWes así como el Activo y 
‘jue sea necesario para ej 

■m b Ieiumiento del s c r \ i c i o  de
S e n t í a  fuíér tfiica. j*rt«iio inventa* 
• i»  ad junto.— Comuniqúese.

Ü¡. V u .i .eda M o r a l e s .

^•EX Secretario de Estado en los 
Jw giacbos de Comunicaciones y

J^áblicas. por la ley,

Jorge ¡Bográn Fiallos.

de Tegucigalpa. Ü. C.. a ios cinco 
dias del me  ̂ de octubre de mil 
novecientos sesenta. —  Martín A. 
jiménez.— Francisco Vigueroa 7.. 
— Comuniqúese,

R .  V u .L E D A  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos dé Comunicaciones y 
Obra* Públicas, por la lev.

Jorge Bográn biullos.

Acuerdo N* 1575

Tegucigalpa D. C. 5 de octubre 
A  196Q.

Pí’fisideníg de ¡a República 
ACUJ-RDA;

J ^ obar el Contrato que literal- 
dice: “ Contrato!—El Sus* 

M -̂rtín A. Jiménez, Oficial 
M r * «  del Ministerio de Comuni- 
«arttswe? t Dbra* Públicas, debi- 
A ^ í-n jf  autoii^ado y <»[ ciudadano 
f f c ^ ri.-eu Ugueroa 7... mavor de 
«■4*4  ̂a líe lo , Ingeniero Civil V de. 
«sfc; »tvuidario v con Tarjeta de 
Memidad \ 2:>. folio 15. Tomo 
]£B y  )?¿igu jlel Impuesto Sobre Ja! 
**U á  3-62610. por el presente ac-! 
W W cjm  l’ùn-ia» que en esia fecha) 

f'omeniilo en celebrar el si-! 
#Wrxtff <'ojilral(j.-

!• raneiM-o Fignen.a por 
ptóríe declara: Que seuún Acuer- 

ì  k'-üi 2  de M'ptiembre 
jü o  en cur>o desempeña el 

de je le  de Provecto« de la 
H w w -tión  General de Caminos v 
« a *  fecha 3 de septiembre de 1959. 
fiir. tn-nefu-iado con una beca de la 
h fe n ta lio n a l Uoad Federation con  

w» Washington. K-tado- l  ni- 
A »  *1 e \orte  América, para hacer 

dv especializaeión en el 
t u » »  de larretera?. poj t-J /»eriodo 
i c  « n  aÍKi. beiv-fu. io- que ob- 
I W )  de «licho OraaniMMi» >on i’as- 

«Ir permarieju ia. e«.tudii* d-‘ es- 
>«esil*/a<. li-n \ tran^íOjie dentro 
4 n  O tad«.» I nido-, 2  i 1 -a Di- 

t«eneral de (.annui»- «e

Acuerdo -’V" 1576

Tegucigalpa. D. C. 5 de octubre 
de 1960.

El Presidente de. la República

ACUERDA\

Declarar sin. valor ni efecto el 
Acuerdo ¿V 1571. de fecha 30 de 
septiembre del añ<¿ ^  curso, coi\- 
íefítivo dé Contrato suscrito con el 
Ingeniero Francisco Figueroa 7..— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley

Jorge Roerán Fiallos.

Acuerdo N’* 1577

Tegucigalpa, D. C.. 5 de octu
bre de 1960.

 ̂ ista la solicitud elevada a este 
Despacho, por d  señor Fausto La- 
ra Cerrato, mayor de edad, casa
do Profesor de Educación Prima
ria. v de este vecindario, contraída 
a obtener cambio de frecuencia 
para la Radio Emisora Radio San
ta Lucía. H. R. T. 1,

Kesulta: Que admitida la .solici
tud en auto de 29 de agosto del 
año en curso, se dio tra.-lado a la 
Dirección Genera] de Comunica
ciones Eléctricas, la cual es de 
opinión porque se conceda el cam
bio solicitado, autorizando el uso 
de I 160 Kc/s.. en de . 
1552 Ke

Jorge Bográn Ft'aUos.

Acuerdo N" 1578

Tegucigalpa. D. C . 5 de octu
bre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Héctor Ca- 
raccioli, mayor Je edad, casado, 
Aviador Militar y de este vecinda
rio, en su condición de Presidente 
dei Consejo de Administración de 
Transporte* Aéreos ÍVacionales. S. 
A. (Tan Airlines), contraída a 
obtener modificación de itinera
rios.

Resulta; Que admitida la solici
tud. se pasó a la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil, la cual 
emitió dictamen favorable, pro
nunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

»
Considerando: Que la solicitud 

se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: ei Presidente de la 
República.

acuerda:

Autorizar al señor Héctor Ca- 
raccioli. de generales expresadas, 
e» su calidad' de Presidente del 
C o n s e j o de Administrac ión de 
Transporte^ Aéreos Nacionales, S. 
A. (Jan Airlines), para que mo
difique Jos itinerarios, en la for
ma siguiente: mercóles y sábado, 
vuelo 101. saldrá de Miami, a las 
b’ :l5  (hora de Miami). llegando 
a Tegucigalpa, a las 11:00 {hora 
loca! i . para regresar el roi-mo día. ( 
a las 12:00 (hora local), llegando 
a Miami a las 16:20 »hora de 
Miami).— Comuniqúese.

R. V jlleda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciom s \ 
Obras Públicas, por la ley.

. Jorge Bográn FUtUos.

Acuerdo N" 1579

Tegucigalpa. D. C , 5 de octu
bre de 1960.

\ista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Darío 
Humberto Montes, mayor de edad, 
casado. Licenciado en Derecho y 
de este vecindario, en su calidad 
de representante lega] de la Em
presa Transportes Aéreos Nacio
nales. 8. A., solicitando permiso

provi-iotial para que -u represen
tada o{H.-re la ruta Tcyueisíalpa- 
México.

Resulta : Qt,r admitida ía -,<d¡V i- 
tud. >e mandó oir el parecer de la 
Dirección (¡enera] de Aer<m¿u{iVa 
Civil, la cual con fecha 12 dr >ep. 
tiembrr dej año en cutv> r. 
opinión porque se autorice a dicha 
Empresa para operar {a rula en 
mención.

Resulta: Que {a Procuraduría
Genera! de ]a República. t>r> <)hij-■ 
men %•' 0953. de 22 de septiembre 
del mismo añ». hm-ú-ndo )a< con- 
sideraciones aplicable* del caso, 
también es de parecer jorque -«• 
acceda a lo pedido por la Tan 
Airlines.

Considerando: Que ]a solicitud, 
so encuentra |*resentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Darío Hum* 
berto Montes, de generales expre
sadas, en su carácter de represen- 
tante de la Tan Airlines. S. A., 
para que ponga en vigor la si' 
guíente ruta: Tegucígaípa-México, 
con carácter provisional. — Co
muniqúese.

R. Y j u .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 1580

Trguciplpa, 0 . C.. 5 de orlu 
bre de 1960.

Vista Ja solicitud elevadla a esle 
JJespacho, por el señor Humberto 
iWaradiaga, de generales conocidas 
en su calidad de apoderado de la 
Compañía Aerolíneas Peruanas, 
(APSA), contraída a pedir per
miso provisional para pasajeros y 
carga de Tegucigalpa a México, 
en el sen icio regular aéreo de 
transporte público internacional 
mientras /a Tan A/r/fnes obtiene 
su equipo respectivo y arregla el 
permiso correspondiente en ía Re
pública Mexicana

Resulta: Que admitida la solici- 
fud, en auto de sci* de gepiientbrr 
de| año en curso, se dio traslado 
a la Direrció/i Genera} de Aero
náutica Civil, la cual es de opi
nión porque >'e conceda el permiso 
provisional para llevar pasajeros 
)' carga de Tegucigalpa a Méúco, 
D. f .. en el servicio regular antes 
mencionado, con ía advertencia de 
que dicho permiso provisional ca
ducará en cuanto ía Tan Airlines 
obtenga su equipo y permiso res
pectivo.

Resulta: Que Ja Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen A “ 0945, de 20  de Jos mis
mos, haciendo las consideraciones 
legales del caso, también es1 de opi
nión porque se conceda el permiso 
provisional solicitado.

Considerando: Que la solicitud, 
se encuentra presentada de confor
midad a Ja lev.

Por tartto: el Presidente de U 
República.

a c u e r d a :

Autorizar al señor Licenciado 
Humberto Maradiags, en su cali-

•••;»« aereo A.
¡¡“ i"™
<!,‘ para
ra- adviniendo «pi*. *  
prmMonal caducará ! ? 6 ^  

Airlines obfe*,»“  '̂  k 
permiso respetivo 
qut-e .

K  VlLLB>*
Kl Secretario de ,

( U ? a'p ° n ae ComS Í i ¿  <U,ra'  P^b]lca-. fl0r i

Jorge Bográn Fi

Acuerdo N*
T c p c ig ^ g  D. C. ? <C 

bre de i960.

El Presidente de la

A C U E R ^ ;

- W w  a partir <fcj ^  
de octubre, a] ciudadano Gui)]*. 
mo Montes, de Peótt
San Pedro Sula, Departamento ¿
Equipo y Talleres, PartiA»,* 
de la Dirección General «fe C »  
nos en sustitución <fe 
Rodríguez.

F.l nombrado devengará el sud 
do asonado en el Presnwioíf 
General de Egresos e Ingresos tí 
gente.— Comuniqúese.

R .  V i l l e p a  M o s í l o .

El Secretario de Estado n  la 
Despachos de ComurúcacioMt \ 
Obras Públicas, por la 1 ,̂

/orge Bográn fié o t

Acuerdo N? 1582

Tegucigalpa, D. C, 7 <fe «tt 
bre de 1960.

El P r e s i d e n t e  de W-Rtpvblia 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadaao SMipt 
González Alvarenga, Chofer él 
6-P. Mantenimiento Espacial Gn> 
po N" 5, Distrito 1, Departa»ít 
to de Mantenimiento dé U Dir* 
rum General de Caminos.

El nombrado devengará A 
do asignado en e| Presupuesto & 
nera) de Egresos e Ingresa ’ñp* 
te. a partir de la fecha en f* 
tome posesión de su cargo.—*> 
muníquese.

R. V/ti-EOA Mowia

K) Secretario de Est*4» ® w 
Despachos de CotnuwcactfB  ̂ f 
Obra.* Públicas, por la ley,

Jorge Bográn f»**

Acuerdo .V 15S3 

Tegucigalpa. D. C. I b * *  
bre de 1960.
El Presidente de l» Rff®** 

a c u e r d a :

Aceptar a partir ^  #  
septiembre próximo 
nutu ia interpuesta por H 
no Juan F. Padilla. <*\
dese mpeña como Cbofer^
níniicnto R u tin a rio  '* ÍT** 
DUtrif V, Departa««»®*
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la D irm ió n  Gene- 
^ ^ Q u n in o i .  Comunique^-.

^  ViLLEDA Morales .

a  Seo«*»*0 *  Eítado en ,osjje Comunicaciones y
^  Páhlkas. por la ley,

forge Bográn FiaUos.

Aenerdo N° 1581

foadgálpa D. C.. 7 de oclu-
h e f c l « » .

Q preiifente de la República 

acuerda:

Reídnoar el acuerdo V  153-1. 
dd 20 de septiembre del corriente 
¿o, en el sentido que el nom
brado como Operador Pluma del 
Taller Las Torres, Departamento 
¿Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos, es Faus
to García R-, en lugar de Jacinto 
García R.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Papacbos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn FiaUos.

Acuerdo N" 1585
Tflgocigalpa. D. C.. 7 de octu- 

b« de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

JíoBfcrar a partir del primero 
de oetrffere a la ciudadana María 
toteaáeta Flores, Mecanógrafa de 
I* Oración Generé] de Caminos, 
**> mtilueién de Clemencia Ayón.

U  nombrada devengará el suel
do aajgoado en el Presupuesto Ge. 
*«1 de Egresos e Ingresos Vigen- 
fe—Caminí quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

^ sla^° en Io8
de Comunicaciones y 

"A*** Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiailus. 

Acuerdo N'1' 1586

¿ r s í r  c - 7 *
Et ^^Mente de la República 

acuerda:

* ¿ í r ,r ,a Partir del primero 
tu Ua-V* H c*u<̂a<lana Ciernen- 
k 2 ?  í ? rd0\a' de Met-anógra- 

P1" * 010'?- a Secretaria 
®  Ia misma Dirección

en su>Ulu- 
?a Bw so ^ « b a r  que

dewn“ara <•! 'i> 
*Ti[ j r -  Cn ei Prt^upue-to t 
k ,_ j 'V ‘e,resos <■ Ingreso? \ iSt 

^^M iquese.

Q  ^  ^  ^ ILLeda  M o r a l e s .

Es,ado en ¡
Bcli- '^•»»icaciones 
* * * * * , P or  la  ley .

**** Bográn Fiallos.

A<u*-rdo Y - 1587

T< «ui i^alpa. I). (..
¡•re de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del treinta de 
septiembre próximo pasado la re- 
nuncia interpuesta por la ciudada
na Olga Bueso Escobar, del car
go que desempeña como Secreta
ria Segunda de la Dirección Ge
neral de Camino>. -Comuníquse.

R . \ i l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  1588

TVgucigalpa. D. C , 7 de octu
bre de 1960.

E¡ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del treinta de 
septiembre la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Roberto Caballe
ro del cargo que desempeña como 
Archivador > Sacador de Copias 
del Departamento de Provectos de 
la Dirección General de Caminos
- -Comuniques«*.

R . \ i i x e d *  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  1591

de o« tu-j Tegii' isalpa. 1). (... 7 de o«-lu- 
' bre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de octubre al ciudadano Juan 
Francisco Muñoz, de Avudante 
Mecánico en el Taller San Pedro 
Sula. Departamento de Equipo y 
Talleres, a Mecánico "C " del Ta
ller San Pedro Sula. Partida 
2 í -M, drl mismo Departamento de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de José María Ze- 
laya.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral d:* Egresos e Ingreso? vigen
te*—-Comuniqúese.

R. V i l i .e d * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Públicas, por la lev.

Jorge Bográn FiaUos.

Obra.

A V I S O S

Registro d« Marcas

Le Infrascrita, Jefe de la Sección 
de P atenta  y Maic<s ds Fábrica, 
dapradteüta 4e la Saeracaria de 
Bouuumfa y  Hacienda, h ice  saber; 
que eoo tocha 13 de abril del afic 
•a oorao, »e admitió la solleitad 
que dice: ‘  Registro de Marea.— 
''eflor Ministro de Economía y Ha 
deuda.—En representación de Frit- 
co Foods Corporation, corporación 
d e lE stídod e  Delawsre, domicilia* 
da en 100 tenth Street-, dudad de 
WHmlngton, en dicho Estado, Es 
tedos Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicia), por no 
hiber sido registrada antea en ctro 
país, de la marca de fábrica, coc- 
sisteme en la palabra “ Frlsco” ,

in*

Acuerdo N9 1589

Tegucigalpa, D. C., 7 de octu- 
bre de I960.

El Presidente de la República

A CU ERD A:

Nombrar a partir del primero 
de octubre al ciudadano Juan José 
Guevara, Archivador y Sacador de 
Copias del Departamento de Pro
yectos de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. Y j l l e d \ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo \c 1592

C., 7 de ocluTegucigalpa. I), 
bre de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de octubre al ciudadano Francisco 
Fortín Carranza, Ayudante Mecá
nico en el Taller San Pedro Sula, 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección Generai de Ca
minos, en sustitución de Juan 
Francisco Muñoz.

El nombrado devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

«a  m t .

Acuerdo N" 1590

Tegucigalpa, D. C.. 7 de octu
bre de I960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
veintiocho de septiembre próximo 
pasado los servicios del ciudadano 
José María Zelav a. del cargo que 
desempeña «orno Mecánico “ C** 
del Taller San Pedro Sula. Parti
da 2«-M. Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuniqúese.

K. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, p o r  la lev.

Jorge Bográn FiaUos.

Acuerdo N“ 1593

Tegucigalpa, D. C., 7 de octu- 
bre de 1960.

El Presidente de la República

A CU E RD A :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Ernesto Torres 
\ ivas, del cargo que desempeña 
como Oprador Tractor D-6. Man
tenimiento Especial. Grupo Y  3, 
del Distrito \ 11. del Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción (rt-ncral de Caminos. - Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

arriba í*e la cual y a aranera del 
punto í'e <a letra i, aparee la re
presentación de una taza de café 
humeando, todo escrito sobre la 
figura de la parte inferior de una 
cuchara, superpuesta a un cuadrado 
de color negro; para distinguir: 
café, esencia de eafé, sustitutos del 
café y  preparaciones de eafé y «ch i
coria; té. coeoa y chocolata para 
beber, y la cual se aplica a les en
vases, empaques y cajas que los 
oontlenen, Imprimiéndola sobre los 
mismos por medio de etiquetas im
presas que se les adhieren y  en coel- 
quiera otra forma apropiada ec  el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C ., 13 de 
abril de 1962.— Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 7 d e a b illd e  
1962.

A rgentina M. de Ch áv zz .
14 y 24 M. 62!

19 de febrero de 1952; N 96&  S fc é a i
6 de m ano de 1956, K o  S S J S , * 1
7 de agosto de 1956; K p 133.7131 M  
28 tfe agosto da 1956; V 9 
del 18 de septiembre deuiw*.
S o 646 5*6, del 4 de jua lo  
y N? 650.595, del f o  da si 
1967, marca qoa ampara, 
y protege: alimentos y  
alimenticios. Incluyendo aüi 
‘'ongelaios, alimentos en coi 
alimentos concentrados, y  a ltean 
tes deshidratados; frutt&y 
brea frescas; frutas y tegoi 
congeladas; jugoa d e  fruítaa esa - 
ceotrados, b a s e s  de eoneaafen* 
'‘ os para haeer jugos ée frs ta i;
* xtractoa alimenticios, j u g o a  4a 
frutas deshidratados; bafcjdaa 4 «  
frutas aromatizadas, bebidas na al
cohólicas. cafés auBtitutes de) ca f^  
té, chocolate, eocoa, condiiseaftes 
alimenticios, helados, scibetea f  
mantecado»; productos áe leebaffa. 
aceites c< mestibles, jalean 5  Mer
meladas, dulces, incluyendo eaafl- 
tfs y goma para »asear; pulpa »  
alitrentcfc animales, la se apir
ea o fija a les artículos y  p?o<faa«to* 
sin distinción de tamaüc e c e l o r «  
a les ervases, cajas, paquetes f  
bultos que los c o n t i e n e n ,  por 
medio de impresiones, grabada*, 
etiquetas, marbetes, eataitidf* y  
en las otras formas y modos gear - 
raímente acostumbrados an d < x -  
m ercioy en la industrís ,para lado 
lo cual se a g r e g a n  loa de
más documentos de ley.—1Ttgual- 
galps, D. C., veinte de labrera a »  
mil novecientos sesenta y  dea.—(f )  
Jorge Fidel Dnrón” . I¿> qoa aa 
pone en conocim iento de) páMtca 
para lo« efectos de Trj TTg.aol 
galpa, D. C., 6 de abril da tt tt .

■i— wtnfA *C m  m i i
14 M. «2l

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de !a Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qae oon fecha veinte de febrero del
• fio en ’curso, se admitió la soliol- 
tad que dtoe: “ Registro y  depósi
to  de una marea de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaria de 'Eco
nomía y Hacienda.—En represen- 
taeióo de la Compafifa The Coca- 
Cola Company, una corporación del 
Eatado de Delaware, domiciliada 
en alò Madison a venue, en la ciu
dad ríe Nueva Y o r k ,  Eatado de 
Nueva \ork, Estados Unidos de 
América, según el pocer adjunto, 
respetuosamente comparezco a aoli- 
citar el registro y depósito de la 
ma.ca de fábrica denominada:

MINUTE MAID
según el alisé y conforme a loa ad
juntos certificados da registro de la 
Oficina ae Patentes de ios 
Unldoa de América N ? 555 105. del

L a  i n f r a s o r i t a .  J e f e  d e  l a  

d e  P a t e n t e s  ;  M a r e a s  A a  t t f c r f c a ,
dependiente de la S eenta ife  « a  
Economía y Hacienda» baca 
que con feeha 13 de abri) del 
en curso, se adm itió la soMeitaA
que dtoe: “ Registro da Marea___
Señor Ministro de Economía j  Ha» 
ciends.— En representadlo de Pa*. 
ke, Da vis Se Company, CorporacáOa 
del Estado de Michigan, d e s t a 
llada en h  ciudad de Dalsoit^asi 
dicho Estado, Estados p D k W d a  
América, vengoa pedirle el rf trtetro 
de la marca de fábrica Ingenia ea  
dicha nación, con el n ttm er»...^  
572.758, el 31 de m a n o  de 1963; par 
un periodo de veinte aSos, para 
distinguir: una preparación da vi
taminas y minerales; consisteata 
en la palabra:

MYADEC
y  la cual ae aplica a loa aovaste, 
cajas y empaques que eoB|l«iea I n  
productos, grabándola, ImprimMa- 
dcla, estampándola, por soedle 
etlquetaa que se les adhieres y ea 
cualquiera otra form a apio piada 
en el comercio. Presento e) iwóer 
para que se razone en loooodueea- 
te, ks demás documentos da Sej y  
el clisé.— Tegucigalpa. I>. O , 13 de 
abril de 1962.— Daaiel Caaee U *  
Lo q i e se pe ne en cooocim iento oel 
público, para loe efectos da le y — 
Tegucigalpa, D. U., 21 da ateU da
1962.

A*CDmNA M. BS C lírE ii
14 y 24 M. 6 i
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L* infrascrita, J 'fe  de l» SeccióL 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ’& Secretaría de 
Eeonomía y Hacienda, hace saber: 
que con frcba 13 de abril dél añc 
en curso, se admit o la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y fia- 
elenda.—En repr.sentaclón de lo - 
ternalional Te'evlsion D e v e l o p -  
ment, Corporation, Uorporac ón de1 
Estado de New York, domiciliada 
en 233 Broadway, ciudad de New 
York, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inicial, por no haber sHo 
registrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

IN T E R T E L
para distinguir: todos los efectos y 
productos relacípnados con servl- 
-cios de educación y entretenimien
to, especialmente aquellos conecta
dos con producciones para la tele
visión y programas d e servicio, 
incluyendo, sin limitación alguna: 
cintas magnéticas para televisión, 
películas, producciones para televi- 
«lón  y medios de programación, 
equipo, instrumentos, accesorios y 
repuestos, y materiales impresos 
para publicidad: ? la cual se aplica 
a los artículos, cajas y empaques 
que tos contienen, grabándola, im
primiéndola, eitampánloia, estar
ciéndola, por medio de piucas me 
tálicaso etiquetas que se l=s ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen
to  el poder para que se razene en 
lo ccnducentp, los demás documen
tos de ley y el clisé—  Tegucigalpa, 
D. C., 13 de abril de 1962.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone tn co
nocimiento del público, para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D . C., 
27 de abril de 1962.

Argentina M. de Chávez.
14 y 24 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seoción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 13 de abril del afio 
-en curso", se admitió la solicitud 
<4ue dice: “ Registro de Marca.— 
^Setíor Ministro de Economía y Ha- 
clenda.—En representación de The 
■San i ta s  Company, Limited, do
miciliada en 51, Olapham Road, 
■Londres, S. W., Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la maroa de 
fábrica inscrita en dicha nación, 
•con el námero 249.373, el 17 de oc
tubre de 1902, renovada por 14 
afios, a contar del n  de octubre de 
1958, para distinguir: un medica
mento para la tos para uso huma
no; consistente en la palabra in
tentada y distintiva:

L IQ U FR U T A
que podrá usarse en todos los colo
re», tamaños y tipos de letra, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etique* 
tas y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio. Presento 
ei poder para que se razone en lo 
conducente, les demás documento^ 
de ley y el clisé.—Tegocigalpa, D. 
C., 13 de abril de 1962.—Daniel Cas
co  L .”  Lo que se pone en cood- 

«cimiento del público, para los efee-

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 6 de abril del año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de M arca— Sefior Ministro de Economía y Hacienda.—En representación dé l a American 
Clgarette Company (Overseas) Limited, Compañía organizada bajo las lejes de la República de Africa de] 
Sur, domiciliada en 43 Juta Street, Braamíonteln, Johannesburg, Transvaal, Repiibllca de Africa del Sur, 
»entro a pedirle el registro inicia!, per no haber sido registrada aDtes en otro país, de la marca de fábrica, 
Consistente en uoa etiqueta rectangular que muestra hacia el extremo iiqulerdo las letras mayúsculas 
distintivas “ FM” , y debajo de las mismas el nombre “ Ferdinand Magellan” . seguidas de una franja

MAäCciAN

obscura y sobre ella el dibujo de do* escudos; apareciendo a continuación las mismas letras mayúsculas 
d istin tivas ‘ FM”  y abajo el nombre “ Ferdinand Magellan” ; llevando, además, otras letras “ FM ”  más 
pequeñas, siempre en letras mayúsculas, y una leyenda relativa a "Ferdinand Magellan", tal como se 
muestra en las etiquetas que se acompasan, para distinguir: tabaco en bruto o manufacturado, artículos 
para fumadores y fósforos; y la cual se aplica a las cajetillas, envases, cajas de empaque que contienen los
productos. Presento el poier para que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé__
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1962.—Daniel Cateo L ”  Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efeotos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 10 de abril de 1962.

A rgentina  M. db  Chávez

14 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábri- 
ca, dependiente de la Secretaría de Ec<nomía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha 4 de abril del afio en cuiso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—SeBor Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación del señor Carlos Hasbun Hasbun, industrial, domici
liado en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, vengo a 
pedirle el registro inicial, por no haber sido registrada antes en otro país, 
de la marca de fábrica, consistente en las palabras:

NELVO-SENORIAL
separadas For un guión, tal como se muestra en las etiquetas que se 
aoompafian, para distinguir: camisas, ropa Interior, pijamas, corbatas y 
ropa de vestir confeccionada o a medio confeccionar; y la cual se aplica 
a los artículos, cajas y empaques que ios c.ntlenen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de marbetes o etiquetas que te les adhieren 
O en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el po
der para que ae razone en lo conduoente, los demás documentos de ley
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1962__ Daniel Casco L .”
Lo que se pone en conocim iento del público, para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D . C., 10 de abril de 1962.

A rgentina  M. db Ch áv ez .
14 M. 62.

tos de ley— Tegucigalpa, D. C., 27 
de abril 1962.

A rgentina M. de Chávez.
14 y 24 M. 62.

La iefrascrita, Jefe de la Seoolón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 7 de abril del año 
en cur»o, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación del 
señor Taufik M. Mourra, comer
ciante, de este dom icilio, vengo a

pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

ARRU M
para distinguir: trajes hechos, pan
talones, sacos sport, chumpas y 
guayaberas; y la cual se aplica a los 
artículos, cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbetes o 
de etiquetas que se les aohieren y 
en cua quiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el po
der para que ae razone y se me 
devuelva, los demás documentos de 
ley J el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de abril de 1962.—Danhl Casco 
L .”  Lo que se pone en conoei-

miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
abril de 1962.

A B6ENT1NA M. DE CHÁVEZ 
14 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seccióo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 7 de abril del año en 
cuno, se admitió la solicitud que
dice: “ Registro de maroa__Señor
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— En representación del señor Tau
fik M. Mourra, oomerdante, de este 
domicilio, vengo a pedirle el regis
tro de la Marcas de Fábrica, con« 
sistem e en la palabra:

ECONOM ICO
para distinguir: trajes hechos, pan
talones, sacos sport, chmpas y gua
yaberas, y la cual se aplica a los 
artículos, cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de marbetes 
o de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el oomercio. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.,
7 de abril de 1962__Daniel Casoo
L .”  Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, l>. C., 10 de 
abril de 1962.

A bo en tin a  M. de 'C hI vbz 
14 M. 62.

Qui —„  i c e n »  7 d. —
»ño en curso, s e a d ^ í ”1*« 
t-ud que dice: “ R e««?*!?
Seno, M,n|strot ^ S
el e n d a—.Eq „ „ Ü Z 0**«? k  
«ñ o r  Tauflk *
■»«te. ae Mte 
pedirle el regÍ8tro 
fábrica consistente «

MONTECARLO

guayaberas; y i* 0¿ ¡  
los artículos, c a j » ,  ¡V * * !
que ios c o n ile ^ , ^ ¿ 2
estampándola, por 
betesode etiquetas qMle ¿  
hieren ,  en cualqaiera 
apropiada en el comercio. pJ¡? 
el poder para que se rassa.^? 
devuelva, los demás 
d* ley y el c ¡ l s é . - T w J ¡*  
0.. 7 de abril de 19«.- S !  
Casco L .”  Lo que se 
nocimiento del públieo, J !  
efectos de ley.-TsgueinhTÍ! 
10 de abril de 1962. *  C

A*G*NTDU * » 1 ^
14 M. 62.

La infrascrita, Jefe d e i s * *  
de Patentes y Marcas a e lfch
dependiente de la Seersts* a 
Economía y Hacienda, bsee «fe 
que con fecha 7 de tbrfl « 
afio en corso, se admitió la k>Un 
que d¡ce: “ Registro de MsreL-| 
Qor Ministro dñ Eoodocíi jfe 
c j  e n d a .—En representadas M 
señor Taufik M. Monm, tm  
ciante, de este domicilie, 
peürleel registro de la anal 
fábrica consistente eo tapíate

AMERICA
para distinguir: trajes bseboi.p 
talones, sacos sport, drasipsi! 
guayaberas; y la oual astttu 
lo s  artículos, cajas y empegas* 
los oontianen, Imprimiéndola, a 
tampándola, por medio ¿asi* 
tes o de etiquetas que sa IsiaÜ 
ren y en cualqalen ota la  
apropiada eo el comente. 
to el poder panqueasns»H  
me devuelva, loa demás itam  
tos de ley y el clisé.—TifWiflfr 
D. C., 7 de abril de IMt-D* 
Casco L .”  Lo que se poai«■ «■ 
cimiento del públloo, panltiM 
tos de lsy— 1Tegucigalpa, D- C-* 
de abril de 1962.

Argentina M. os 

14 M. 62.

La infrascrita, Jafed» 
de Pataotee y Martes de 
dependiente de la Isinslsi* 
Economía y Hade od a, ksm ij 
que con fecha teinUWí»** 
del afio en curso, se e d » » *  
cltud que dice: 
sito de una msree d e * ^ |  
P o d e r  Ejecutivo—ISea«» 
Economía y Hadeod*- 
sentaclón de la cornp»®^^^ 
ría Nacional, S. A.,
mercantil hoodurefls, -  ^ 
eo San Pedro
que obra en esa Secis*1̂ ^ra en esa s s e i w » - ^ ,
jo, rea petoos a «  en te
solicitar el registro? 
marca de fábrioa de#^^^^

TOSICI®*
según el clisé, { ¿ * * *
distingue I P™1-**
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jDÍffllcO» 7 farm scéu tl- 
?  pre-

veterinarias en general. 
^ Z L l t r ,  00 producto vete- 

JT m t* el tratamiento de 1» 
t**1* e n f e r m e d a d e s  del ais-
*  * S u t o r i o  en el ganado, 

- del distemper 
los ai 

a del t
-V j-o r to  «  1M d0 w 
* T * T r fn  distinción  de tam aBo 
! L f i  .p ilca  o  fija a los a rtícu l 
T Ü oiraM  o  a I »  envases, ca jas. 
'  ¡ w -* --  bultos 7 paquete*. Que 
¡J S r f e n in ,  por m ed io  de im p re - 
y :  unDadoi m&T-

^ m ie n t o  
— « o a  a i l l o  en los anima es 
• A l l  desórdenes del sistema 
»  -r, 1.1 ivea de corral.

La íofraicrlts, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de ¡a Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha 4 de abrí) del afio en curso, se admitió la solicitad 
que dice: "R egistro de Marea.—S'Sor Ministro d« Economía y Ha* 
clenda.— En representación del señor «Jarlos Hasbnn Hssbnn, Industrial, 
domiciliado en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, 
vengo a pedirle el registro Inicia), por no haber sido registrada antes 
en otro país, de la marca de fábrica, consistente en la palabra;

-cre íd os  y en las otras for- 
modos generalmente acos- 

en el comercio y en la 
S U rta , P*ra todo lo cual se 
_ ilíin |M demás documentos de 
íf-Tegociga¡pa, D. C., veintltré* 
¿ ib r il de mil novecientos sesenta 

^ - ( f )  Jorge Fidel Dnrón” . 
U  5°e ae pone en conocimiento 
^  p illeo para los efectos de ley.— 
nffltigalpa, D. C., 3 de mayo de 
IMS.

AMdTlNA U. DB ChATBZ 
U y U M. y 4 J. 62.

7 * la derecha de la misma el dibujo estilizado de un bote de vela, tal 
como se muestra en las etiquetas que se acompaBan, para distinguir: 
camisas y ropa confeccionada en general; y la cual se aplica a les ar
tículos, cajas y empaques que los contienen, Imprimiéndola, estampán
dola, por medio de marbetes o etiquetas que se les ahdleren o en cuat 
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo donducente, los demás documentos de ley y ej 
clisé.—’Tegucigalpa. D. C., 4 d* abril de 1962— Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento, del público pata los efecto* de ley. Te
gucigalpa, D. C., 10 de abril de 1962.

A rgentina M. de Chávez

14 M. 62.

U  inf ruerfta, Jefe de la Sección 
as Patentes y Marcas de Fábrica, 
¿•pudiente de la Secretaría de 
Bnoomía y Hacienda, hace saber: 
qse ood fecha veintitrés de abril 
M  «So en eurso, se admitió la soli
citad qaedice: “ Registro y depósito 
di ana marca de fábrica, —Poder 
Ijseottvo.—Secretaría de Econo- 
bU y Hacienda.—En representa
d lo de la compaBía Droguería 
Hadonal, S. A., una sociedad mer
cantil hondurena, domiciliada en 
8as Pedro Sola, según el poder 
qos obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a soúeitar el registro y depósito de 
la nana de fábrica denominada:

UBRALINA
ssfúo el clisé, marca que ampara, 
distingos 7 protege toda clase de 
productos químicos farmacéuticos 
así como especialidades y prepara- 
doeet veterinarias en general, 
w  particular, un ungüento des 
toado al tratamiento de las ubres 
da las vacas, marca que se aplica 
« l ía  a los artículos y productos, 
Mi distinción de tamaffo o color, 
•a loa envases, cajas, recipientes, 
**ft°e y paquetes que los eon- 
**••0. por medio de impresiones, 
t*atados, etiquetas, marbetes, es- 
***< *  y en )aa otras formas y 

generalmente acostumbra 
en el comerolo y en la lndus- 
PM» todo lo cual se agregan 

wjjasals documentos de ley.— 
^ ® ^ * lp a , D. c .,  veintitrés de 
« o l  de mil novecientos sesenta y 
«••-W Jorge Fidel Dnrón” . Lo 
W* *e pooe en conocimiento dei 

tara loa efectos de le y . -  
^ W g a lp 4i D .c . ,3 d e  mayo de

A kgintina M. de  Chávbz 
*  M. y 4 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábri 
ca, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 27 de marzo del 
afio en curso, se ; admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
M a rca  — Sefior Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Carretas Limited,
CompaBía Británica, domicilia
da en Chrlstopher Martin Road,
Basildon, Easex, Inglaterra, ven
go a pedirle el registro Inicial, 
por no haber sido registrada 
antes en otro país, de la marca
de fábrica, consistente en una etiqueta rectangular que muestra en el 
centro un rectángulo de color negro y superpuestas al mismo, en letras 
blancas, la palabra v‘Carreras” , debajo de ella las palabras distintivas 
“ Black Cat y Number 7” , viéndose en la parte Inferior de dicho rectán 
guio y fuera de él, la cabeza de un gato negro. Hacía el extremo 
Izquierdo de la etiqueta y  de arriba hacia abajo se ve una franja negra, 
y superpuesto, en letras blancas, “ Number 7” ; apareciendo el mismo 
“ Number 7’ '  hacia el extremo derecho, tal como se muestra eo las 
etiquetas que se aeompa&an, para distinguir: cigarrillos, tabaco 
cigarros; y la cual se a p l i c a  a las c a j e t i l l a s ,  envases, 
cajas y empaques que contienen los productos. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documento« de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1962.—Daniel Casco L .”  Lo
que se pone en conocimiento del públloo, para los efectos de ley__Te-
gudgalpa» D. C., 10 de abril de 1962.

A rgentina  M. d e  Chávez

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente* y Marcaa de F a*..- 
ca, dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fechA 13 de abril del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—
Eo representación de Theo- 
dorus Niemeljer N. V ., que 
comercia t a m b i é n  como 
Theodorus Niemeyer N. V.,
Compañía organizada y exis
tente bajo las leyes del Reino
délos Países Bsjos, domiciliada en Paterswoldseweg 43. Froningen, 
Países Bajos, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, Ins
crita en dicho Reino, con el número 98C95, el 18 de marzo de 1949, po 
un período de veinte años, para distinguir-. U b ico  y productes taba
co; consistente en la palabra '-Clan” , escrita sobre la figura de un es
cudo, todo superpuesto a un fondo cuadriculado, tal com o se muestra 
en las etiquetas que se acompaBan, y la cual se aplica a ios envaie», 
cajas, empaques, bolsas o  paquetes que Jos contienen, imprimiéndola 
sobre ellos, por medio de etiquetas impresas y eo cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, en diferentes colores y tamafios. Presunto el 
poder para que ae razone en lo oonducente, los demás documentos fie ley 
y el clisé.—Teguclgalpa, D. C., 13 de abril de 1962.—Daniel Casco L .”  
Lo que ae pone en conocimiento del público, pata loa alectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de abrí! de 1962.

Argentina M. d e  Ch ív e z .

14 y 24. M. 62.

Africa del Sur, vengo a pedirle el 
registro inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica consistente en 
una etiqueta rectangular c o n  el 
nombre ‘ ‘Santos Dumont” ,

SANTOS

D U M O N T

14 M. 62.

Cenkov, Hárodnl Podnlk, una so
ciedad nacional, domiolliada en 
Cenkov, Checoeslovaquia, según el 
poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica, 
sin denominación, pero que identi
fica una rueda de engranaje en 
cuyo circulo central aparece la si
lueta de una peraona cargando una

Jefe de la Sección 
y Marcas de Fábrica, 
de la Secretaría de 

j T y *  * Hacienda, hace saber: 
t» .  *eeba treinta de abiii 

^ ■ e  en ca r» , w  admitió la so
te ^  . j ° * ®*ee: “ Registro y depósi-
¿ V * ® a * e »  de fábrica__Poder

^ — S e c r e t a r í a  d e  E c o n o -

representa 
compañía Zeletárny

pala, eonforme al clisé, según el 
a d j u n t o  certificado da registro 
N9 154.488. Inscrita el 19 de diciem
bre de 1960, en la Oficina de Paten 
tes e Invenciones de Praga, Che
coeslovaquia, Registro Internado 
nal N ? 239.747 de Ginebra Sulaa, 
del 30 de enero de 1961, marea que 
ampara, distingue y protege palas 
iayaa, bóreas, marda qoe se aplica 
o  fija a loa artículos y productos o

a las ca jú , paquetes y  bultos, o 
bultos que les contienen, por me 
dio de Impresiones, grabados, re
lieves, etiquetas, marbetes, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el oomer- 
oio y en la lodustria, para todo lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de ley— Tegucigalpa, D. C., 
treinta de abril de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en oonocl- 
miento del público, para los efectos 
de 1er— Tegucigalpa, D. C ., ocüo de 
mayo de 1962.

A rgentina  M. de  Chávez

14 y 24 M. y 4 J. 62.

La infrascrita. Jefe de la Seceió» 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha 13 de abril del año 
en ourso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hactec 
da.—En representación de Amen 
can Cigarecte Company (Overseas« 
Limited, C o m p a B í a  organizad 
bajo las leyes de la Repúb loa a 
A frica del Sur, domiciliada en 43 
Jota Street, Braamfooteln, Joban- 
nesburg, Transvul, República de

abejo del cual apareo« la figura de 
un triángulo superpuesto a la fi
gura de un rom bo en uno de sus 
véiticef, tal oomo aparece en las 
etiquetas que se acompaBan, para 
distinguir: cigarrillos, tabaco y ci
garros, y la cual ae aplica a ios en
vases. cajas, cajetillas y empaques 
que contienen les productos. Pre
sento el poder para que se rszone 
en lo oonducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 13 de abril de 1962.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de. ley.— Tegudgalpa, 
D. C., 27 de abril de 1962.

A bcentota M . de Chávkz,
14 y 24 M. 62.

citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

THERALENE
según el clisé, conforme al ad
junto certificado de registro nú
mero 464.110 del 8  de abril de 
1957, inscrita en el Instituto Na
cional de la Propiedad Industrial 
de Francia, marca que ampara dis
tingue y protege productos far
macéuticos en general, la que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, bultos y envolto
rios que los contienen, sin distin
ción de tamaño o color, por medio 
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estarcidos 
y en las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., dos de abril <fe mil 
novecientos sesenta y dos.— (f)  
Jorge Fidel D u r ó n Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Teguci
galpa, D. C., 10 de abril de 1962.

A BGKNTINA M. DE C llÁ V E Z

23 A., 3 y 14 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y  Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secre
taría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha dos de 
abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Regis
tro y Depósito de una Mares de 
Fábrica. —  Poder Ejecutivo. —  Se. 
(■retaría de Economía y Hacienda. 
— En representación de la com
pañía Société Nouvelle D ’Appli
cations Thérapeutiques Theraplíx, 
Société Anonyme, una entidad co
mercial francesa domiciliada en 
98 Rue de Sévres, en París, Fran
cia. según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a soli-

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y  Mateas de Fá
brica, depediente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace sa
ber: que con fecha dos de abril 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y De
pósito de una Marca de Fábrica. 
— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la compañía Polaroid 
Corporation, una corporación del 
Estado de Delaware, manufacture
ros con oficinas principales en 
730 Main Street, en \a ciudad de 
Cambridge, Estado de Massachu- 
setts. Estados Unidos de América, 
según el poder que obra mi esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro v depósito de la marca 
de fábrica denominada:

P O L A C H R O M E

según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro nú-
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mero 707.490 df! 22 <f«* noviem
bre de 1960, de la Oficina de Pa
tentes de lo> Litados Lnidos de 
América, marca que ampara, dis
tingue y protege películas foto
gráficas sensitizadas y papel fo 
tográfico sensitizado para usarse 
con cámaras fotográficas que em
plean un proceso de difusión 
iransferente, la que se aplica o  
fija  a los artículos y productos 
»in distinción de tamaño o color,
o a los paquete«, cajas, bultos, 
envoltorios y demás que los con
tienen, o a su propaganda y  pu
blicidad. por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, relieves, 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C.. dos 
de abril de mil novecientos sesen
ta y dos.— (f)  Jorge Fidel Du- 
rórt” . Lo que «e pone en conoci
miento de] público para lo? efec
tos de Jey.— Tegucigalpa, D. C.,
10 de abril de 1962.

\ fc . e n t i n a  M. d e  C h á v e z .

23 A., 3 y 14 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber: que con fecha veinti
cuatro de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y Depósito de una 
Marca de Fábrica.— Poder Ejecu
tivo.— Secretaría de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
la compañía Rápido! Distributing 
Corporation, manufactureros, «na 
corporación del Estado de Nüeva 
Jersey, con oficinas principíales 
en 439 Oak Street, en Garden 
City, Estado de Nueva York, Es
tado» Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re- 
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada;

b le n d a ir e
según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro nú
mero 696.890, del 26 de abril de
1960, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y 
protege un champú para el cabe
llo, tinte colorante y enjuague pa
ra el cabello, marca que se aplica
o fija a los artículos y productos
o  a los envases, envoltorios, cajas, 
paquetes, y bultos que los contie
nen por medio de impresiones, gra- 
hados, etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, sin 
distinción de tamaño y color, pa
ra lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. G . veinticuatro de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos.—  
( f)  Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C . 10 de abril de 
1962.

A r g e n t i n a  > f. d e C h A v e z .

23 A., 3 v 14 M. 62.

La Infrascrita, Jefe de It Sección de Patente* y M aros de Fábri
ca, dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 13 de abril del afio en curso, se admitió )t solicitud que 
dice: “ Reglatro de Marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de la Park & Tllford, Corporación del Batadode New 
Y o ik , domiciliada en 543 West 43rd Street, o ludid  de New York, en 
dicho Estado, Katados Unidos de América, vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica, Inscrita en dicha naoión, con el número 217.231. 
el 31 de agesto de 1926, (enoyafta por 20 aGes acon tar del 31 d e  agosto 
de 1946, para distinguir: una sustancia odorante n a l  para tejidos o 
teIas; ooDsletente en la palabra:

IVnitxx
y la cual se aplica a les aovases, es jis  y empaques que contienen el pro
ducto, grabándol», imprimiéndola, estampándola, por m fdio de etique
tas y en cualquiera otra forma apropiada en el comersio. Presento el 
poder para que se razone en lo oondueente, loa demás documentos de 
le ; y el olisé.—Tegucigalpa, D. C , 13 de abril de 1962 —Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimiento del público, para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1962.

14 y 24 M . 62.
A r g e n t i n a  M . d e  C i i á v e z

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y  Marca® 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 13 de abril del año en cur
so, se admitióla solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda. —En representación 
de la Park &-Tilford, Corporación del Estado de New York, 
domiciliada en 543 West 43rd Street, ciudad de New York, 
en dicho Estado, Estados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la merca de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 235.676, el 22 de noviembre de 1927, renovada 
por 20 años a contar del 22 de noviembre de 1947, para dis
tinguir: tintes para ser usados en agua fría; consistente en la 
palabra:

7 j  ;j -m
y la cuál se aplica a los envases, eajas y empaques que con
tienen el produéto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D . C ., 13 de abril He 196 2 .-Daniei Casco L .”  Loque 
se pone en conocimiento d°I público para los efectos de le y ,-  
Tcgucigalpa, D. C., 27 de abril de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z .
14 y 24 M. 62.

La iofrascrlta, Jefe de la Sección de Pateotei u
dependiente de la Seoretaria de Ejonomf* v 
que con fecha trece de marzo del aflo en curao • * 'V 8* 1 
que dice: “ Registro de Marea— onsm a de ¿ » m í  í ! * 4 • »•sC  
Gustavo Aoosta Mejfa, caaaio, Abogado y de esto a 
presentante de la General Tire and Iocw eca O o a iD * ^ ? ^  
nlma, domiciliada en la ciudad de Guatemala eotn w
registro Inicial en Honduras de la marea de f ¿ b r i e a * ¡ ^ J J * I |

G I N S A  Ctnto‘eam €Picttna

la que está destinada % distinguir, proteger y _________
rae, empaquetadoras, llantas no metálica*, y 9D p. *■■!*
cámaras de caucho para toda clase de Tehicalos, r-ntM i /* l l f c . 
bolsas y tubos para vulcanizar, materiales para t i p > r v S ¡ ? * 1,N  
clase de artíouloso produotos manufacturado» de caacho***’ 1 ** 
tético, caucho vulcanizado o endurecido, losennaeia 
papelería y anuncios de cualquier cíate y aoabUo- v n É ^ 11"  
Impresa, mediante etiquetas y en los demía medoi y 
brido* en el comercio y en la Industria. A cata paft e m L 9*** 
etiquetas y contrato de agencia.—Taguoigalpa, D. c  trwJlu*’ ^  
mil novecientos sesenta y dos.—(f) Gustavo Aeoata Helia" j ***** 
pone en conocimiento del público para loa «feotes de lev t  1 
D. C., 29 de marzo de 1962. ° "J-TsnU H p

14 M. 62, AbGENTIHa M. m

La infrascrita, Jefe de la Sec- 
«*oo de Patentes y Marcas de Fá-

brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber: que con fecha dos de 
abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Regis
tro y  Depósito de una Marca de 
Fábrica. —  Poder Ejecutivo. —  Se- 
cretaría de Economía y  Hacienda. 
— En representación de la compa
ñía The Coca-Cola Company. una 
corporación del Estado de Déla- 
ware, domiciliada en 515 Madison 
Avenue, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según 
el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

Hl-C
según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro nú
mero 638.864 del 18 de diciembre 
de 1956, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de Amé

rica, marca que a m p a r a ,  dis
tingue y protege: alimentos y 
productos a l i m e n t i c i o s ,  in. 
c.uyendo a l i m e n t o s  congela
dos, alimentos en conserva, ali
mentos concentrados y alimentos 
deshidratados, frutas y legumbres 
frescas; frutas y legumbres con
geladas; jugos de frutas y de le
gumbres; jugos de frutas concen
trados, bases de concentrados para 
hacer jugos de frutas, extractos 
alimenticios; jugos de frutas des
hidratadas; bebidas de frutas aro
matizadas. bebidas no alcohólicas, 
café, sustitutos del café, té, cho
colate, cocoa, condimentos alimen
ticios, helados y mantecados, pro
ductos de lechería excepto huevos 
para ponedoras, aceites comesti
bles. jaleas y mermeladas, dulces, 
incluyendo confites y goma para 
mascar; pulpa y alimentos ani
males excepto semillas de maíz 
que sea alimento para aves de 
corral, la que se aplica o fija a 
los productos o a los envases, ca-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

jas, paquetes, bultos y envolto
rios que contienen los artículos 
sin distinción de tamaño o color, 
por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—-Te
gucigalpa, D. C., dos de abril de 
mil novecientos sesenta y dos.—  
( f)  Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1962.

Argentina M. de Ch ávez

23 A., 3 y 14 M. 62.

;'■ » A tados l'nidos de Améríe 
, marca que ampara, distin«* 
protege productos m e d ic ó  
farmacéuticos en gene*] y ( 
particular productos medida 
y farmacéuticos, incluyendo «  
Mentes farmacéuticos, la m* ¿ 
distinción de tamaño o eo!er ■ 
aplica o  fija  a los artícafos o «  
ductos o  a los envases, teém 
tes cajas, paquetes, bultos r e  
voltorios que los contiena ¡i 
medio de impresiones, 
relieves, etiquetas, marbetes, efc 
cidos, y  en las otras formas ya 
dos generalmente empleado* i 
comercio y en la mdástria, pe
lo cual se agregan los deuh é 
cumentos de ley. —  Ifcgnci l̂p 
D. C , dos de abril de mil m  
cientos sesenta y dos.—ff) Jorj 
Fidel Durón” . Lo que se pose i 
conocimieittQ del. púMfcojuili 
efectos de ’ley. —  f eflñpfr 
D. C., 10 de abril de 1 « .

Akgkctwa M. nc Cata

23 A., 3 y 14 M. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber: que con fecha dos de 
abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Regis
tro y Depósito de una Marca de 
Fábrica. —  Poder Ejecutivo. —  Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
— En representación de la compa
ñía Olin Mathieson Chemical Cor
poration, una corporación del Es
tado de Virginia, con Oficinas en 
460 Park Avenue, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

O R A B A S E
según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro nú
mero 716.370 del 6 de junio de
1961. de la Oficina de Patentes de

La infrascrita, Jefe de h Si 
ción de Patentes y Miita» fc R 
brica, dependiente de i» 
ría de Economía y Hariealb,
ce saber: que con fecfca do* f 
abril del año en curso, *  
tió la solicitud que dice: «í? 
tro y Depósito de una 
Fábrica. —  Poder Ejecutiw»-^ 
cretaría de Economía y nsoa* 
—En representación de »  
pañía Chemie et *
ciete Anonyme, una esjj»*  ̂
mercial francesa do«**** 
98 Rué de Sévres, en F » * "  
cia, según el poder ^
petuosamente compartí* ^  ̂  
citar-el registro y dep»“  . 
marca de fábrica den®*1̂ ^

t r e c a t o r

según el clisé y si
junto certificado * 1* * ^  
mero 476.15/ del 27 de ^  
bre de 1958, del 
nal de la Propiedad 
Francia, marca q«*
tingue y ProleS*Jli U10 *  
macéutieos en geoe” * 
distinción de
aplica o fija a n 4 f S  
ductos o  a loe

nos que los co ta * * *  *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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i *  a le g a n  Jos demas 
* de !ev— Tegucigalpa.

At abril de mil nove- 
/orsc

S W ^ . L o q i íf . s e Pone1en
^ i - ie o ío  del publico para los 
^ d c l e y .  — Tegucigalpa. 
^ W d e a b r i l d e l9 6 2 .

«A M. HE C h ÁVEZ.

guíente-: l  n acotamiento de pie- 
tira. de mi! \ ara», a ra/on de r-in- 
cuenta centavo. vara: una ca; a 
de habitación entilo moderno de 
piedra, adobe y ladrillo v teja:

23

taemnaf

3 v U  M.

*  fc >1 A T

62.

grabados, etique- 
k  relieves, estarcidos y

? modo; ? í "*L empleados en el co-

^ T f J \ ^ a r i o f ' r ma? »¡l,ílra - ad< ^  i ’ I f n ü o  > teja: 
• *  ^ T e ffu c ip a lp a . doc‘‘ man«n «*  qu** fueron debida-

mente cultisada> de caña de azú- 
car \ treinta \ cinco manzanas 
má< de terreno que fueron prepa- 
rada« para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con la* mejo
ras ?e haya inscrito con el número 
2.27-5. folios del 349 a| 351 del 
Tomo 27 de| Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma- 
vor claridad la finca tiene como 

,480 manzanas de extensión super- 
ficial. siendo sus linderos genera-

c • j  i r ^  al Norte, tierras de San José B áta*” .0> « " < . del Juz. ,,e| Mun¡cipio de ]a Vjl|>
^Primero *  Letra, de lo Ci- Antonio; al Sur. terreno de lo« 
J i l  Depto. Francisco Morazan, Sr(,s. Vare|a. a, E ^

I™“ “ ' ¿ Para ‘ “ I J° “ '- d<- 'a r io , condueños parte 
V *  d  del río de este nombre V terreno

J*® C? 0rC' 1 j i Unj °  i , T i 'H a l  *  aldea de San'Antonio « ¿ c  u *  • 1“  «los de la ‘arde y a| 0estej |erreno pj¡d
T «■ el, 'ocal que ocupa este Des- n¡cipio de v n ,a ^
- b ,  *  remataran en pub ica e| cua) Je encuen,ra 
jtatt lM inmuebles »puentes: dido dentro de| ,erreno ^  
ta i..V ice n te , la cual consta E, Coyol, medido a solicitud del 
it fc» terrenos siguientes; a Te- Presbítero José Gregorio Boquín 

e‘ <̂enomInado C.e-|a quien también |e jfué conc^ ¡ ^  
A. ■»— » » «  <*» - .  [)or e, PresiJen|e de |a Repúl)|ic»

d-on José María Medina v refren
dado por el señor Ministro de Ha
cienda. don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comayagua. el 29 de 
noviembre de 1871 y está inscri
to bajo el número 3268, folios de! 
318 al 340 del Tomo 27 del Ri- 
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el 
Profesor Carlos Izaguirre, y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo d e ...........
L 45.000.00, valor asignado por 
las partes en las escrituras de Hi
poteca autorizadas en esta ciudad 
e| 25 de septiembre de 1950 por 
H Notario Rene Sagastume y el 
28 de marzo de 1952 por el No
tario Eliseo Pérez Cadalso.— Te- 
gucigalpa. D. C., 11 de mayo de 
1962.

upL. de cuatro manzanas de ex 
I Nasos superficial situado en ju- 
r̂óáicoón de la aldea de Flores, 
¿pituaento de Comayagua, que 
Üm por límites: al Norte. Río 
Sto José de por medio, con pro
pagad de Raimundo Boquín, y 
Meras del Profesor Carlos 
Inpiim, sin río de por medio 
«tu efe último; al Este, con te- 
n®0í de los herederos de] Profe- 
»r Cark* Izaguirre; al Sur. con 
*n«a# de los Varela. y al Oeste, 
«a ejido» de la Villa de San An
ta», crie terreno está inscrito con 
el «mero 2.148, folios 178 y 179 
jHTomo 21 de| Registro de la 
™P*ed*d del departamento de Co- 
•JH**; b) La mitad del terre- 
*  lUmado U  Ciénaga, de San 

o Los Montes, situado en la 
¡J d e  Flores Municipio de la 

j l  r  Antonio, departa- 
£ 7  “  comayagua, compuesto 
_  h totalidad de su extensión 
J ^ w r d e  dos caballería- me- 

limitado: al Norte.
a , T ? °  *  Gregorio Maradia- 
Z J * * *  herederos; a| Oriente.

Joaquín «cam po 
te, con -ÍL *' y al 0 cc¡<kn-
^Ú’t udeJ t V “—e * tJ L  * e San Anlonio;
4 s W °° ^  encue»tra cercado 
^  '  cult,v'ado de caña 
«beife* ' arias acequias de
***ero Í ¿ 0 nf ¡ inT J l°  con el 4l * folios 45 46 v 17

S I S  f  ' I  l  la
^ I n m u e b le  del departa- 

c ' Terre- 
(:°>0i- « ‘ ««.lo 

W «  í ° n *  la de San 
, ’. .^ r ta m e n to  de Loma- 

consta de cuatro 
»edida antigua, de

d« este departamento, aalmlsmo 
^ bre  ia> mejora« existentes en di- 
Oho Inmueble y que consisten en 40 
ttianzaoai eu’ tWadaí de caBa, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha 
to; 150 manzanas que se dedican 
para cuIU tos de cereales y 60 man 
zinas cultivadas de zacate guinea y 
íuagná j  además 4 00 manzanas 
cercada* de alambre espigado de 
(res y cuatro hilos, con pateadu
ra rol iza. Rl Inmueble descrito e> 
ie propiedad del señor Arturo Laf- 
oe i EsplDCza, qaien en escritura 
pública autorizada en esta dudad, 
el 19 de diciembre de 1958, te obligó 
solidariamente al oumpllmlento de 
las obligaciones contraídas por el 
aeBor Medardo Izaguirre Z., y para 
»segurar el pago constituyó a favor 
iei Banco Nacional de Fomentj, 
primera hipoteca sobre el referido 
inmueble. 8e a lv ierte  que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
•s dos terceras partes de....... .
L 21.900.00, »olor asigoado por las 
partes en la esoritura de hipoteca 
autorizad» en esta ciuJad, el 19 de 
d ciembre de 1958, por el Notario 
Jerónimo Sandoval. El inmueble 
anterior se rematará para con su 
prodocto cancelar al Banco Nació- 
oal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas q u e  el 
aeBor Izaguirre adeuda a dicha Ins- 
tltución— Tegucigalpa, D. C-, 10 
de mayo de 1962.

S olando  Gabcía  p.,
8  rio.

Del 14 M. al 5 J. 62.

Jícaro, j  al Oeste, t»rreoo baldío; 
este lote se eoeusntrm acotado ooo 
madera y  se utiliza para sembrar 
cereales. Les iomuebles descritos 
anteriormente se encuentran ins> 
crites a favor del aeBor Antonio 
Abad A costa Bsoobarcon el rúaae- 
ro 74t, folios 383 y 389 del Tom o 69 
del Registro de la Propiedad lo - 
mueble del departamento de Oían- 
ebo. Los inmuebles aoterlorei se 
rematarán para con su producto 
cancelar cantidad de lempiras, In
tereses y costas'que el sefior Acó*, 
ta Escobar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y se advierte 
que por tratarse de primera licita 
dón  no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de L 3.9)0.00, valor asignado por 
las partes de oomán acuerdo, en la 
escritura de hipoteca autorizada en 
a ciudad de Jutlcalpa, departa
mento de Oiancho, el dos de mayo 
de mil Doveclentot cincuenta y 
siete, por el Notarlo Abrabam Hen-
ríques C á r c  a m o__Tegucigalpa,
D. C., 4 de mayo de 1962.

Rolando  Gabcía  Pb b l a , 
Srio.

terceras partes del avalúo —Tsgu- 
cigaJpa, D. C., 24 de abrí) de 1961

R o l a n d o  G a k c í a  P x k l a , 
8rio.

Del 26 A. al 19 M. 62.

T a) 29 M. 62.

5 *  el

Pjopia paradla a^ii

“" ■ »  S Í r " “ ' íiend0 re"a-
. rte- ^rreno de 

C A* ^ o yaí eIr MunÍCÍ,,iu (,e
^  ^  hit de ■ ’ ierra'  de

Rolando García 1‘ 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

? e Var'o« dueños 
.i c <Me ,,om^re de 

ríoi ,  y al ()e>te.
^  la \ illa ^  eiI d¡ch^  ¡( rre 

mejora? >i-* ^entran Us

£1 infrascrito. Secretarlo del Jas 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Uo- 
razán, al públioo en general y para 
ios efectos de ley, h ice  saber: que 
en la audiencia seSalada para el 
iía  12 de junio del corriente afio, 
a las diez de la maBana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pébllca subasta el ln- 
mueb e slgu'ente: Uo terreno de 
590 hectáreas y 1.507 metroe cua
drados, localizado en el altlo de 
¿anca Catarioa ds la Milpa Vieja, 
en el Munleip'o de Cedros, de este 
departamento, cuyoe límites son: 
al Norte, San Antcnlo de la Angos- 
cura; a! Sur, terrenos de Sicaguars; 
4l Oriente, terreno de Nuestra Se 
flora del Carmen, y al Occidente, 
terrenos de Hoya y Slcaguara; in
mueble inscrito bajo el número 413 
folios 6*3 y C74 del Tomo 82 de 
Registro de la Propieri&l Inm ueble.,

El Infrascrito, Seoretario del Jaz- 
gado Primero de Letras de lo a* 
*ii, del departamento Franolsco 
Morarán, al públioo en general y 
para ios efectos de ley, hace saber, 
qae en la audiencia seSalada para 
el día 31 de loe o  o  r r i e n t e a, 
a las nueve de la maBana, se rema- 
taráo en pública subasta los si- 
goientes Inmuebles: a) Uo lote de 
terreno situado en el lugar llamado 
Pacaya, en jurisdicción de Stlca, 
departamento de Oiancho, con una 
extensión de seis manzanas, limi
tado: A l Norte, cafetal de Pedro 
Escobar; al Sar, Este y Oeste, con 
terrenos baldíos, el cuah está cul
tivado con 4.000 árboles de café 
de los cuales 1.000 están en estado 
de producción y el resto en plantía, 
b) Qtro lote de terreno en el lugar 
llamado La Ceibita, también sn 
jurisdicción de Silca, depaztamen- 
to de Oiancho, que tiene una man
zana de extensión superficial, cuyos 
límites son: al Norte y Oeste, Río 
Telica; al sur, casa de Juana Bla- 
sioa Zelaya, y al Este, propiedad 
de Juan Maradlaga, terreno que 
•e encuentra cercado de madera y 
es utilizado psra sembrar granos de 
primera necesidad, cj Otro lote en 
el mismo lugar La Ceibita, jurís. 
dicción de Silca, departamento de 
Oiancho, conteniendo ocho man
zanas de terreao, cuyos llndsros 
son: al Norte y Oeste, camino real 
^ue conduce a Manto; al Sur, te* 
rreno Inculto; al Este, propiedad 
ie Ignaolo Meza; este lote de te
rreno se encuentra oercado de ma
dera en su mayor parte y el resto 
coo alambre de púa, dos mamanas 
destinadas para cultivos de cerea- 
tes y seis manzanas cultivadas con 
zacate, d) Otro lete en la confluen
cia del Río Telica y quebrada de 
El Jícaro, que contiene una manza
na y media de extensión, cuyos lí
mites son: ai Norte, Río Telica: 
al Sur, camino real que conduce 
4 M»nto: al Este, quebrada de E

El lnfrasorito. Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el día marees vein
tidós de msyo próximo, a las nueve 
de la maBana y en el looal que 
ocupa este Jnzgado, se rematará 
en pública subasta el siguiente In
mueble que se describe así: *‘ Un 
solar situado en el Barrio A bajo de 
esta eiudad, de veintiséis varas de 
Norte a Sur por treinta varas de 
Oriente a Poniente, más o meoos, 
comprendido dentro de los siguien
tes límites: A l Norte, mediando 
calle, casa de Guadalupe Valle* al 
Sur, casa y solar de Jesús Varela; 
al Este, cu a s  y solares de Ramón 
Durón y Antonio Floree, y al Oes
te, calle de por medio, casas de 
Hilario Padilla y Víctor Barrientoa. 
en el cual se eocuentran Inscrltaa 
as siguientes mejoras: una f i »  de

paredes de adobe, piedrs, ladrillo y
madera, cubierta con tejas, pisos 
ds ladrillo de cemento, oon insta
laciones de agua potable y luz eléc
trica, ooosta de una pieza de estfuí. 
aa, uoa pteza hacia la calle More, 
los y hacia la Avenida de des pie*
zas, uo zaguán y un garage, y en el 
interior tres apartamientos, uno 
que consta de do^'plezas y sus (ser- 
vldos de inodoros y bafio; otro de 
una pieza grande y uoa pequefia, 
comedor y servicios y otro de una 
pieza que sirve de sala, y sobrs ésta 
doi cuartos de madera. Se encuec* 
tra inscrito el dominio a favor de 
Melchor Iladdad y hermanos y b i- 
io los números 279, folios 364 de 
Tomo 119 y número 179, folios 228 
y 229 del Tomo 138 del Registro de 
ia Propiedad Iomueble y Mercan
til de eate departamento” . Dicho 
inmueble se rematará para baoer

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
viernes primero de junio del año 
en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local de este D »  
pacho se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero con 
su correspondiente línea en ream
ar estado; una hoja de sierra con

su respectivo equipo o  sea el ase
rradero propiamente dicho un 
motor marca Oltver purer, ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b ) Una manzana de terreno que 
uene los limites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas- 
tuto ; al Sur, posesión de don Ale- 
jandro Sanche^ al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y  al Oeste po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c ) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado v 
cultivadas en parte de árboles fru- 
tale» y algunos arbustos de café 
limitadas: al Norte, Río del Hom- 
ore, al Sur, con terrenos de Ama- 
rateca, cáramo real de por medio; 
al tste, terrenos de Francisco Juá- 
rex; y al Oste terrenos de here
deros de don Sabas Durón.

d) Un terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, poco más 
o  menos, con cultivos de mancos, 
apjacates y cafetos, que limita: 
al Norte, Rio del Hombre; al Sur 
terreno baldío, camino de por
7  *Í-81 terreno ^ e  fué de 
don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E Abudoj y propiedad de 

na María de Castillo Barahona, 
camino de por medio, y al Oeste 
posesiones que fueron de María 
B Sánchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de do$ manzanas 
de extensión, poco más o menos 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que ümita: al Norte, 
Lste y Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y a\ Sur, campo 
libre, mediando un camino real; y,

t f j  ,,Uj  terreno llamado “ Sen 
Jorge , de cuatro manzanas de ex- 
tensión, más o menos, cercado de 
a ambre y limitado: al Norte, con 
el Kio del Hombre v propiedad 
del mencionado señor Abudoj; al 
Sur barranco natural y terreno 
de la aldea de Támara; al Este, 
el mismo Río del Hombre y pro
piedad del señor Abudoj, y al 
Oeste, terreno común de los he
rederos de Sabss Durón. Que ade
más de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de los• f a c t l . .  c a n t l J a d .d e  l e m p l r u  Que c u e m r a n  c o n s tr u id a s  d e n t r o  d e  los

S r n t o 'S  «T r, T ° '  H *d<Ud > terre" ° 5 unatejera^una
f * " 0“  H*dd*d„ » bermanoa, son-casa de madera con dos p ii js  t  
eo deberle al señor Joaquín Aguí- „na nfcrin* O.,» i L- 7
jar Fonda.,,.. Dtcbo Inmueble i aquí relatíon^dos ^ r t e n ^ ™ ^

zzssxs? *por 1 * 7 ju*? EAut h m-
L lio .« «  ,cun«0 dteimi! iem p tr^  ^
,  se advierte que por tratarse de 130 del Registro de la P r o p ie T i  
primera licitación no se admitirán de este departamento; habiéndose 
posturas que no cubran las dosicalorado lo* bienes antes relacio-
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n a d o s  e n  once m il le m p ira * , Se 
rematarán p a ra  c o n  su p r o d u c t o ,  
hacer e fe c t iv a  cantidad de le m p i 
ras que su  p r o p ie t a r io  e «  en  d e 
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no 
Be admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. 2 
de mayo de 1962.

Epaminovdas Q uesada R., 

Del 4 al 26 M. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo ds lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  par» 
los efectos de ley, haoe saber: que 
en la audiencia del dís lunes cua 
tro de junio del año en curso, a 
las nueve de la miñaos, y en el 
Josal que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: “ Un solar nú
mero 90 de la tercera lotlficación 
Lcz&no, sita en la ciudad de Coma- 
yagiiela, de cuatrocientas doce va
ras cuadradas cincuenta y seis cen
tésimas de vara, que limita y mide: 
al Norte, diecinueve metros cinco 
centímetros, con calle 17; al Sur, 
diecinueve metros cinco centíme
tros, con la quebrada de Coma- 
gura; al Este, veictlún metros 
cincuenta centímetros, oon lote 
número 86, y al Oeste, ocho metros 
setenta centímetro!, con ia novena 
avenida. En el mencionado solar 
hay edificadas cuatro piezas de casa, 
dos de bahareque y  dos de tabla, 
cubiertas de tejas, sin ladrillo. Es
tá inscrito e¡ dominio del inmueble
i elaclonado, con el número 87, folios 
194 al 196, del Tomo 152, del Regís- 
tro de la Propiedad de este depar
tamento, a favor del seDor Alejan
dro Ubaldo Hedman Déras o A le x  
Hedman Déras. Inmueble valorado 
en la suma de Diez Hit Lempiras. 
La propiedad antes descrita será 
rematada para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de dinero 
que es en adeudarle el expresado 
señor Alejandro Ubaldo Hedman 
Déias o Alex Hedman Déras, a don 
Emilio J. Jaar, más los intereses y 
costas del juicio. Se bace la adver- 
tenc a de que, por tratarse de pri- 
mera licitación, no se admitirán 
ptsturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del pre. 
citado inmueble, a no ser que los 
Interesados oonvengan en modificar
estos requisitos__Tegucigalpa, D.
C\, 2 de mayo de 1962.

E p a m e n o n d a s  Q u e s a d a  R .,  
Srlo.

Del 8 al 30 H. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a  sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 

Públicas y  Comunicaciones.

Remate la suma de L 060.46 (seis
cientos sesenta lempiras, oon cua
renta y seis centavos) más el im
puesto de titulación conforme la 
Ley Agraria vigente. El terreno 
en referencia cu ja  venta se pro
yecta previo dictamen favorable de 
la Secretaría de Recursos Natura
les, S3 encuentra actualmente ocu
pado p o r  el denunciante, y sus 
lím ites son los siguientes: al Norte, 
por el terreno nacional ocupado por 
Clementína Guerra; a! Sur, terreno 
nacional ocupado por Hermenegildo 
Chávez y Juan Chávez; al Este, 
terreno nacional ocupado por Lino 
Espinal y Angel García; al Oeste, 
terreno nacional ocupado por Juan 
Chávez y Afortunato Alvarado. El 
remate se llevará a cabo en esta 
Administración de Aduana y Ren
tas, el día viernes dieciocho de 
m ayo del presente afio, a las diez 
de la mafiana en punto y  tendrá 
por base la cantidad arriba indica
da.—Tela, tres de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos.

J u lio  F lores  Gir ó n , 
Adm or. de Aduana y Rentas 

Del 9 al 14 M. 62.

El Infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, departa
m ento de Atlántida, al público 
hace saber: que de conformidad 
con los artículos 10,11 y 12 del Có
digo de Procedimientos Agrarios, 
se rematará en pública subasta, un 
lote de terreno nacional, situado 
en el lugar denominado “ El Cafe
ta l” , de esta jurisdicción manici- 
pal. El t e r r e n o  en referencia 
consta de cuarenta y cuatro hectá 
reas tr» s áreas y seis centiáreas, e. 
que por ettar a más de veinte kiló
metros del ferrocarril de la Tela 
Bailroad Compacy, se clasifica como 
terreno de segunda clase, de ccn 
íormidad oon el capítulo II , Ar- 
tfen lo59 e inciso lp de la Ley Agrá- 
114 viséate, alendo t i valor baae del

El infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, depar
tam ento de Atlántida, al público, 
hace saber: que de conformidad con 
los Artículos 10,11  y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, se re
matará en pública subasta, un lote 
de terreno nacional, sitoado en el

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

Al Comercio y público en general que tiene en Licita* 
ción Pública, lo siguiente:

1 .—Productos farmacéuticos
2 .—Papel periódico
3. —Poste» de madera. Ruta: Trayecto de San Ignacio,

Francisco Morazán
4. -  Ur lote de llantas de varios tamaños
5. —Artículos y  materiales de Imprenta

Para los formularios y especificaciones diríjanse di
rectamente a la Proveeduría General de la República.

Ja c o b o  Z a v a l a ,
Proveedor General de la República.

Del 7 al 23 M. 62.

lugar denominado “ La Confluen
cia” , de esta jurisdicción munici
pal. Ei terreno en referencia, cons
ta de treinta y siete hectáreas, 
setenta y dos áreas y cincuenta y 
cuatro centiáreas, el que por estar 
a más de veinte kilómetros del 
ferrocarril de la Tela Rail road Com- 
pany, se clasifica como terreno de 
segunda clase, de conformidad con 
el Capítulo I I , Artículo 59 e Inciso 
19 de la Ley Agraria vigente, sien
do el valor base del remate, la suma 
de L  565.88 (quinientos sesenta y 
cinco lempiras, con ochenta y ocho 
centavos), más el impuesto de titu
lación conforme la Ley Agraria 
vigente. El terreno en referencia, 
ouya venta se proyecta, previo dic
tamen favorable de la Secretaría 
de Recursos Naturales, se encuen
tra actualmente ocupado por el 
denunciante, y sus límites son los 
siguientes: al Norte, terreno nació-

N o t a :
Se suplica a los que envíen 

originales para publicarse en 

LA GACETA, procuren escri

birlos con toda claridad, sin 

manchas ni borrosos, para evi

tar equivocaciones o pérdida 

de tiempo en desairarlos.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL ACERCADO DE NEW YORK

nal, ocupado por Purificaoióti Ba- 
rahona y A fortúnalo A l varado; al 
Sur, terreno nacional, ocupado por 
Santiago Reyes y Angel García; al 
Este, terreno nacional, ocupado por 
Hermenegildo Chávez, y al Oeste, 
terreno nacional, ocupado por Mi
guel Angel Aguilera. El remate 
se llevará a cabo en esta Adminis
tración de Aduana y Rentas, el día 
viernes dieciocho de mayo del pre
sente año, a las once de la mañana 
en punto y  tendrá por base la can
tidad arriba indicada —Tela, tres 
de mayo de mil novecientos sesen
ta y dos.

Ju l io  F lo b b s  G ir ó n , 
Adm or. de Aduana y Rentas

Del 9 al 14 M. 62.

Personería j Uridjej

El Infrascrito,
3e Registro de 
ca le ,, dependiente.
General del Trabajo ha J * * *  
que con fecha ca torJ m ?***  
brero de este ano, 1»  aJÜL*' W 
Estado en loe Despaché? 11 
b*jo y Pre visión
Personalidad Jutmi»  
zaclón denominada- 
Tr.b.i.do™ . *  „ t a N i j f c
derera, S. A ” , eon d o t í S ? *  
« ¡M «  de C orocito, S S ? *  
T ru jiilo , d e p a r u m e n ^ ^  
cual se encuentra In scr it^ w ! 
Np 90, Folio 90, del 
L ibro  ríe R egistro de Qm J  
nes de T ra b a ja d ores^ T e ín H Z T  
D istrito  Central. oebo 
mil novecientos sesenta y dos.

Jobge  R it e s  DUt 
Secd-ío de Regís tro de OkioH ^ «-  

Bocines.
V 9 B*

R am iro  dk Jksís Matoti
Director Gener»! del Tribu* 

Por la )er .

Del 14 al 16 M. 62.

TITULO SUPLETORIO

BILLETES 
Cempr» Veste

QIBOft MON. METALICA 
O uiyn  Ve*te Compr» Veste

Dólar ................. 1.98 2.02 2 00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ................ 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816Quetzal ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
M iañe Lempiras

Libra ¿ 8 0 6.60
Franco Belga ... 0.02 0.04
Franco Francés 1111 ..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...inniMiiutni 0.2310 0.4620
M arco Alemán . .......MMMM IB 0.2519 0.5038Florín ..... 0.2784 0.5568Corona Sueca .... 0.1939 0.3878Peseta ................. •••«•.••HM.«**.... ...... 0.0168 0.0336Peso Argentino ITlIllll II 1 II 1 ft.ftIM 0.0244
Peso Mejicano ..________ ............ 0.08 0.18Lira .......... .......... . 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 14 de m ayo de 1962.

A U IA N D R O  ARM IJO FIN ID A , 
Jete del Departamento de

El Infrascrito, Seoretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Uo- 
razán, al públloo en genera] y para 
los efectos de ley correspondientes, 
hace saber: que con fecha dos de 
abril de mil novecientos sesenta y 
do«, se presentó ante este Despa- 
oho, Emma Medina Reyes de Alva 
rado, mayor de edad, oasada. Perito 
Mercantil y vecina de Tegucigalpa 
D. C., solicitando título supletorio 
sobre el inmueble siguiente: Un 
terreno situado en el lugar de El 
Guatal, aldea de Mateo de esta ju 
risdicción, con cabida de dieciséis 
manzanas de fxtensión, cultivada 
en parte de zacate, cercada de 
alambre y barranco natural, cuyos 
límites son: AI Norte, terreno de 
Irías; al Sur, con propiedad de Pcn- 
clano Escoto; al Oriente, con terre
no de Juan Alberto Amador, y al 
Poniente, con propiedad de los 
Irías. Dicho inmueble lo adquirió 
por ocupación que hizo el afio de 
mil novecientos cincuenta, care
ciendo de titulo inscribible. Para 
acreditar los rxtremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los tes
tigos, señorea Miguel Rodríguez 
Izaguirre, Santos Lambur y Eudo- 
tnilia Morales de Baquedano, todos 
mayores de edsd, casados, a excep
ción del seguedo, soltero, propie
tarios y de este vecindario: en el 
inmueble en referencia, no hay 
otros poseedores pro Indivisos.— 
Tegucigalpa, D. C , 5 de abril de 
1962.

O r l a n d o  C a b í a s  C  , 
Srlo. por ley.

14 M. y 1S J. 62.

nerencias

El Infrascrito, Secretarlo del J* 
gado de LetrasTerebro**loOvfl, 
del departamento de FraocHeo ¿  
razán. al público en genera! y pm 
los efectos de lfcy, hace saber: ̂  
este Jozgado. con fecha veirftA 
de febrero del afio encuno.dseiu 
a les sefiores Amparo Hornero di 
Lanza, Martina Vivas de Salftfe 
Ramón Rfgoberto Gomálss j a 
menor Ramiro Rafael Ronero, t» 
rederos testamentarles de la difaa 
ba señora Manuela Vivas viuda & 
Romero, y les concedió iaposetMi 
efectiva de la herencia a  les M  
primeros por s i ,  y al menor, ja  

medio de s u  madre natural, k 
señora Mariana López de U s a n  
iln perjalcio de otroe bmderrs I 
Igual o mejor derecho.—Tepei 
2*1 pi, D. C., 33 de abril de 196!.

Oblando  Cabías C, 
SecreWiio porlsy.

14 M. 62.

El Infrascrito, Secretario dsiJ* 
gado de Letras 3’  de lo CM 
d e l  departamento de Fraaria 
Morazán, ai público en fftatisi! 
para los efectos de ley, bees «eisi 
que con fecha tres de oovieEb'H 
de mil novecientos seseáis y 
tfetó sentencia declarando a W  
Alfredo Coello Simón, 
ab inteatato de su difunto PJ* 
natural, el seflor José Locisao
lio, quien falleció al dia 7 »  *  
tlembre de 1961, y •• 
posesión efectiva de dleba 
sin perjuicio de otro« hew *0^  
gual o mejor derecho.-W **" 
pa, D. C-, 9 de mayo de 1 »

Pblam » ! ( ak!*8* ’
a. 10. Vo1 

1 4  M  6 2 .  ______ ,

PARA MEJOR S£BW**
H ag a  *u * P"M k^  

nes en el di«»0 
LA  G A C ETA , T 
mandar los ongi»*|* 
sus avisos con **** ■ 
r id a d  para e * * »  
vocaciones.
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